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¿QUÉ ES COUPA? 

 
 

Coupa Software es una solución holística de administración del gasto, que permite 

gestionar todo el proceso de compras de manera automática, centralizada y en 

conexión a los sistemas de la organización.  Específicamente para BAC 
Credomatic: además de ser la solución de gestión de negociaciones de bienes y 

servicios con proveedores y la gestión de contratos de compras de la región, será 

la centralizadora y validadora de las facturas de todos los proveedores. 

 

Algunas cifras importantes de la solución: 
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PORTAL DE PROVEEDORES (Coupa Supplier Portal) 

Coupa Supplier Portal – CSP 

El Portal de Proveedores de Coupa es donde el proveedor puede gestionar sus 

órdenes de compra, crear y monitorear sus facturas y notas créditos, entre otros. Es 

una herramienta gratuita para que los proveedores interactúen y colaboren 

fácilmente con BAC. Interactuar en el Portal no tiene costo y es una oportunidad 

para que otras compañías, clientes de Coupa, los puedan encontrar. 

 

Estas las acciones que estarán habilitadas en el portal de proveedores: 

 
 

REGISTRO EN EL COUPA SUPPLIER PORTAL (CSP) 

1. Recibirá un correo proveniente de Coupa Supplier Portal, indicándole que 

BAC lo ha invitado a inscribirse al Coupa Supplier Portal: 
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2. Usando el botón Unirse al Coupa Supplier Portal será dirigido al Portal de 

Proveedores de Coupa para comenzar su registro. 

 

3. Usando el botón Reenviar invitación podrá redirigir esta invitación a alguien 

más de su organización, ingresando su correo. 

 

4. Una vez de clic en la opción “Unirse al Coupa Supplier Portal” deberá 

completar su registro en el portal.  Para ello tendrá que configurar la contraseña y 

aceptar las políticas de privacidad y términos de uso de Coupa. 
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Después de esto haga clic en Crear una cuenta. 

 

5. Ingrese el código enviado a su correo electrónico: 
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6. Como siguiente paso podrá gestionar el siguiente formulario con información 

de contacto y otros datos de la empresa, si quiere actualizar el perfil público de su 

empresa. Después seleccione Siguiente. 
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Tenga presente que puede completar esta y las siguientes secciones o puede omitir 

estos pasos y completar los datos más adelante.  Para ello puede hacer clic en el 

botón “Omitir por ahora” o cerrar la ventana haciendo clic en la “X”: 

 
 

Favor revisar la sección Perfil Público en Coupa para mayor detalle sobre el 

propósito y uso para la información que se le está solicitando en estas 

pantallas. 

 

7. Vaya a la pestaña Perfil para completar o actualizar las informaciones a partir 

del botón “Editar Perfil”: 
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Perfil Público en Coupa 

Como parte de la red de proveedores de Coupa, al registrarse al portal, la plataforma 

le pide una serie de datos para construir lo que es el perfil de su empresa.  Esta 

información es de uso público para los clientes de Coupa y a través de esta 

información, Coupa puede sugerir a su empresa como un potencial proveedor según 

lo que estén buscando los clientes.  Por ejemplo, en base a los bienes o servicios 

que usted ofrece y/o las zonas en las que opera.  Es su decisión si quiere completar 

algunos de estos datos, entendiendo que es para uso de Coupa y no una solicitud 

o requerimiento de BAC. 

 
 

AUTENTICACIÓN MULTIFACTOR 

Para proteger aún más su información, Coupa le permite habilitar una segunda 

verificación de seguridad conocida como Autenticación Doble Factor (2FA).  Este 

método de seguridad es muy común en aplicaciones bancarias y otros tipos de 

aplicaciones, incluyendo el correo y consiste en el uso de una contraseña y 

adicionalmente de un código o token.  Para ello, usted requerirá de una aplicación 

la cual va a configurar para conectarla con su cuenta en el Portal y que esta le 

genere dicho código.  Existe una larga lista de aplicaciones disponibles para este 

propósito.  Cuando el Portal le pida la verificación de su autenticidad para darle 
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acceso, usted tendrá que ingresar el código que en ese momento este vigente en 

su aplicación.  

 

El proceso a continuación únicamente puede ser realizado por usuarios con permiso 

de administrador del proveedor/contacto principal: 

 
 

1. Coloque el puntero del cursor (mouse) sobre su nombre, en la esquina 

superior derecha, y haga clic en “Configuración de cuenta”  

 
 

 

2. En el menú a la izquierda, haga clic en “Seguridad y autenticación 
multifactor” 
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3. Descargue la aplicación de autenticación de su preferencia. 

a. En su dispositivo móvil 
i. Puede descargar una aplicación de autenticación como Google 

Authenticator o Microsoft Authenticator, en el AppStore o 

Google Play de su equipo. 

ii. Ingrese a la aplicación, regístrese (si hace falta) y autorice el 

uso de su cámara 

iii. Con el móvil y desde la aplicación, apunte a la pantalla con el 

código QR.  Esto completara el registro de su acceso al CSP 

en dicha aplicación de autenticación. 

iv. Coloque el código de 6 dígitos, que encontrará en la aplicación 

que acaba de descargar, en la pantalla de su navegador de 

internet (Paso 2 en la pantalla). 

b. En su computador (aplicación de escritorio) 

i. Puede descargar una aplicación de autenticación para 

escritorio (computador), como 2Fast. 

https://apps.microsoft.com/detail/9p9d81glh89q?hl=es-es&gl=ES
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ii. Ingrese a la aplicación y regístrese si hace falta. 

iii. Ingrese el código que tiene en pantalla (del CSP), el cual 

encontrará justo debajo del código QR. Esto completara el 

registro de su acceso al CSP en dicha aplicación de 

autenticación. 

iv. Coloque el código de 6 dígitos, que encontrará en la aplicación 

que acaba de descargar, en la pantalla de su navegador de 

internet (Paso 2 en la pantalla). 

 
 

c. Desde su navegador de internet (Chrome, Edge, Safari, etc.) 

i. Descargar/añadir una extensión de autenticación para 

navegador de internet: 

1. Google Chrome – Google Authenticator o Authenticator 

2. Mozilla Firefox - Authenticator 

3. Microsoft Edge – 2FA 

ii. Ingrese a la extensión y regístrese si hace falta. 

iii. Lea el código QR desde la extensión o copie/pegue el código 

que tiene en pantalla (del CSP), el cual encontrará justo debajo 

del código QR. Esto completara el registro de su acceso al CSP 

en dicha aplicación de autenticación. 

iv. Coloque el código de 6 dígitos, que encontrará en la aplicación 

que acaba de descargar, en la pantalla de su navegador de 

internet (Paso 2 en la pantalla). 

https://support.google.com/accounts/answer/1066447
https://chromewebstore.google.com/detail/authenticator/bhghoamapcdpbohphigoooaddinpkbai?pli=1
https://addons.mozilla.org/en-US/firefox/addon/auth-helper/
https://microsoftedge.microsoft.com/addons/detail/authenticator-2fa-client/ocglkepbibnalbgmbachknglpdipeoio
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4. Al hacer clic en “Habilitar”, Coupa generará códigos de respaldo para 

restaurar el acceso en caso de perder el móvil como dispositivo de acceso. 

La recomendación es descargarlos y dejarlos en un lugar de fácil acceso, 

pero seguro. 
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5. Al finalizar la configuración de la autenticación multifactor, se abrirá la 

pantalla de configuración en la cual se puede elegir para que casos activar la 

autenticación (Cambios de pago o inicio de sesión), si se desea cambiar la 

aplicación de autenticación, si se desea habilitar autenticación por SMS (con 

tarifas adicionales por SMS) o si desea mostrar o generar de nuevo los 

códigos de recuperación. 

 
 

INVITACIÓN A USUARIOS 

Podrá invitar otros usuarios de su compañía a hacer parte también del portal, ya sea 

reenviando la invitación inicial con la opción “Reenviar esta invitación” (refiérase a 

la sección Registro en el CSP) o desde el menú de configuración. 

1. Seleccione Configuración en la parte superior de la página. 

2. Haga clic en el botón Invitar Usuario en la parte izquierda. 
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Luego de completar los datos de contacto de la persona que va a invitar al portal, podrá 

asignar los permisos que tendrá el usuario, para visualizar las distintas pestañas y los 

datos correspondientes, y enviar la invitación.  Desde este menú los administradores 

podrán asignar visibilidad y acceso a la información y al cliente(s) al que el usuario 

tendrá acceso. 
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Al recibir la invitación, el usuario deberá aceptar los T&C para Unirse a Coupa.  Así 

como verificar su correo electrónico mediante el código generado automáticamente.  

Una vez cumpla con estos pasos, no se le pedirá ingresar datos propios del perfil 

de la empresa.  Sin embargo, si el usuario tiene acceso al Perfil, lo podrá actualizar 

en cualquier momento. 
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AGREGAR ENTIDAD JURÍDICA 

Para que pueda crear facturas en el CSP es necesario que agregue su “entidad 

jurídica”. Entidad jurídica es un término genérico utilizado por Coupa y básicamente es 

para que se registre la dirección desde donde estará facturando.  Esto es independiente 

de si se trata de una empresa o persona natural.  Como verá a continuación, el portal 

de pedirá los datos de las direcciones y a que cliente(s) aplican.  De este modo se podrá 

asignar la dirección automáticamente a las facturas que usted vaya a registrar en el 

futuro. Esta configuración solo puede ser realizada por el usuario administrador del 

proveedor/contacto principal: 

 
 

1. Seleccione Configuración en la parte superior de la página.  

 

2. Seleccione Configuración de la entidad jurídica en el menú del lado 

izquierdo. 

 

3. Haga clic en el botón Agregar entidad jurídica en la parte derecha. 
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Debe completar la información solicitada:  

 
 

Al seleccionar el país desde donde opera y desde donde estará facturando, puede 

que el portal le pida completar datos adicionales en esta pantalla. 
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Debe completar los datos de la dirección de Origen de la factura. Note que por 

defecto están seleccionadas las casillas para que esta misma dirección sea utilizada 

como Dirección de Remito y dirección desde donde se Envia la factura.  En caso 

de que sean direcciones distintas, debe desmarcar la casilla y en las próximas 

pantallas podrá indicar la dirección correspondiente.  Recuerde que ID de IVA es un 

término generico que utiliza Coupa, igual que Registro Tributario.  Ambos hacen 

referencia al identificador único asignado a su empresa, al ser registrada en el país, 

con fines fiscales y tributarios.  En cada país este identificador tiene un nombre 

distinto, en el caso de Guatemala sería el NIT. 

 

Haga clic en “Guardar y continuar”: 
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Luego haga clic en “Siguiente”: 

 

 

Haga clic en “Listo”: 

 

Una vez se haya completa toda la información solicitada Coupa mostrará que la 

entidad Jurídica fue añadida con éxito:  
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Es necesario tener al menos una Entidad Jurídica registrada en el portal, para poder 

registrar y enviar facturas.  Sin embargo, si usted tiene varias entidades/empresas 

y factura desde distintas direcciones, puede registrar varias entidades.  Luego para 

cada factura, usted deberá indicar que entidad/dirección aplica. 
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PÁGINA DE INICIO 

En la página de inicio del portal, usted encontrará un resumen de su actividad con 

BAC. Por ejemplo, podrá ver las últimas Órdenes de Compra recibidas, así como 

los últimos cambios de estado en sus facturas.  Aquí también podrá ver cualquier 

anuncio importante compartido por BAC.  Por ejemplo, información de un próximo 

corte en la recepción de facturas. 

 
 

NOTIFICACIONES 

Podrá recibir notificaciones en su correo, así como directo en el portal.  Una vez 

dentro del portal, mantenga el puntero sobre el enlace Notificaciones para ver las 

últimas notificaciones recibidas. Solo se mostrarán las tres notificaciones más 

recientes, para ver todas las notificaciones en detalle y administrarlas, haga clic en 

los enlaces Notificaciones o Ver todas las notificaciones: 
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Para configurar sus notificaciones seleccione Preferencias de notificación. 

 
 

En la página Mi Cuenta Preferencias de Notificación, aparecerán todas las 

notificaciones que se pueden desactivar o activar como notificaciones sobre la 

Plataforma (en línea) y/o por correo electrónico. 
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Al terminar, seleccionar el botón Guardar en la parte de abajo de la página. 

 
 

GESTIÓN DE ÓRDENES DE COMPRAS 

En el menú principal, haga clic en la pestaña Órdenes. Aparecerá la página 

Órdenes con la tabla Órdenes de compra. En esta sección usted tendrá completa 

visibilidad sobre las órdenes de compra que su cliente le haya emitido. 

 
 

En esta pantalla encontrará un resumen de las Órdenes que ha recibido de BAC.  

En caso de que esté conectado con varios clientes, desde el portal, podrá 

seleccionar el cliente cuyas órdenes quiera revisar. 
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En este resumen podrá ver el estado de la orden, los bienes/servicios pedidos y el 

total de la orden.  Para ver el detalle de la orden, deberá hacer clic en el número de 

la orden (enlace en azul). 
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Dentro de cada orden de compra usted encontrará diferentes opciones. Vista 
previa de impresión le mostrará la orden de compra en el formato en el que le 

llega la orden a su correo. 

 

Confirmación de Recepción (MIGO) 

Cuando el usuario de BAC haya confirmado que recibió satisfactoriamente el pedido 

o parte de este (entrega parcial), usted podrá ser notificado y ver el detalle de la 

aceptación desde la Orden de Compra.  Al ingresar a la orden de compra, 

encontrará uno o más comentarios con el detalle de cada recepción registrada. 

Recuerde que puede recibir una notificación en el portal y en su correo, cuando se 

registra un nuevo comentario en la orden. 
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Estados de las Órdenes de Compra 
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REGISTRO Y GESTIÓN DE FACTURAS 

Canales de Facturación 

Cada proveedor deberá generar su factura con las condiciones fiscales de su país 

en su sistema de facturación. Los canales de facturación en COUPA servirán para 

recibir sus facturas y validarlas automáticamente o con poca interacción de BAC, 

para que sean aprobadas para el pago. 

 

Antes de registrar una factura, debe siempre validar que la Orden de Compra que 

va a facturar cuenta ya con una recepción por parte de BAC.  Puede referirse a la 

sección “Confirmación de Recepción” para ver en detalle como validar que la 

entrada fue creada. 

 

 
 

Una vez confirmada la recepción por parte de BAC, podrá registrar su factura 

mediante una de las siguientes opciones: 

1. Correo Electrónico: si trabaja con facturación electrónica,  enviará un correo 

con el XML/JSON y el PDF correspondiente, PIF (componente tecnológico 

de PARAMETA) registra la factura en COUPA automáticamente. Vea la 

sección de Facturación electrónica correspondiente a su país, para ver el 

resto de las consideraciones a tener presente al usar esta opción. 

2. Coupa Supplier Portal (CSP): El portal de proveedores donde podrá 

registrar facturas y darles seguimiento. Vea las consideraciones adicionales 

que aplican según el país desde donde está facturando. 
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Canales de Facturación por País 

 
 

Registro de Facturas 

Facturas Físicas (CSP) 

Desde el CSP, tendrá acceso a las órdenes de compra que BAC ha generado. Una 

vez ubicada la orden de compra a facturar y de confirmar que cuenta con la debida 

recepción, podrá utilizar el icono de las monedas amarillas o ingresar a la orden y 

desde ahí hacer clic en el botón Facturar. 

 

 

 

Una vez creada al menos una entidad jurídica, podrá proceder con la creación de la 

factura. Para ver el paso a paso de cómo crear la entidad jurídica refiérase a la 

sección Agregar Entidad Jurídica. En este caso, el portal le llevará a la pantalla de 

registro de la factura, trayendo los datos relevantes de la orden a esta pantalla. Esto 

es para ayudarle a agilizar el proceso de registro de los datos, deberá completar y/o 

ajustar los datos según haga falta. Por ejemplo, deberá ingresar los datos propios 

de la factura, como número, fecha de creación, divisa, entre otras. Los valores 

marcados con el asterisco (*) rojo son campos obligatorios y tendrá que suministrar 
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en el campo datos adjuntos, la factura asociada a este registro de facturación (PDF) 

y también adjuntar los soportes necesarios. 

 
 

Coupa trae la mayoría de los datos de la orden de compra a la pantalla de creación 

de la factura.  Los proveedores de Guatemala deben completar datos adicionales, 

para ver detalle diríjase a la sección “Guatemala”.  

 

En las Líneas se puede observar los datos que vienen de la orden de compra, de 

modo que sola deba agregar el respectivo código de impuestos y ajustar los datos 

si hace falta. 
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En la sección Totales e Impuestos podrá seleccionar el código de impuesto o 

asignar directamente la tasa correspondiente. 
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Finalmente, haga clic en Calcular para actualizar los totales y poder enviar la factura 

para validación de BAC. Al enviar una factura desde el portal, siempre habrá una 

advertencia del portal, para que pueda verificar que en efecto la factura que está 

por enviar es para ese cliente (BAC) y por ese monto. 
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Haga clic en Enviar y podrá darle seguimiento a esa factura/nota de crédito desde 

el portal. 

 

Consideraciones adicionales por país: 
Guatemala 

En la parte superior de la factura, deberá completar el campo Serie. 

 
 

Para la asignación de impuestos, debe guiarse con los datos a continuación: 

 Banco de América Central - BAC (GT01) 
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o A Facturas menores a 2,500 GTQ debe asignar el código de 

impuestos V0. 

o A facturas mayores a 2,500 GTQ debe asignar el código de impuestos 

V1. 

 Credomatic Guatemala S.A. (GTAA)  

o El indicador depende del tipo de compra. 

 Compras – V3 

 Servicios – V4 

 

Código Descripción 

V0 IVA 0% Compras 

V1 IVA 12% Compras asume 

V3 12% Compras -x Cobrar 

V4 12% Servicios-x Cobrar 

 

Costa Rica 

Se mantiene el requisito de la entrega física en sitio y posterior a la entrega, podrá 

registrar la factura al CSP según lo indicado. 

 

Nicaragua 

Se mantiene el requisito de la entrega física en sitio y posterior a la entrega, podrá 

registrar la factura al CSP según lo indicado. 
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Facturas Electrónicas – Costa Rica 

 Valide la recepción de la Orden de Compra. 

 Envíe el correo a: facturasbaccr@baccredomatic.cr 
 Adjunte los archivos correspondientes: 

o XML y PDF de la factura 

o XML de Hacienda 

o No incluir otros tipos de archivos 

 Enviará un correo individual por cada factura. 

 Facturación Parcial - puede enviar varias facturas para una misma OC, pero 

cada una en un correo individual. 

 Debe incluir la referencia a la Orden de Compra a la cual aplica la factura.  El 

número de la Orden de Compra inicia con “45” y debe venir referenciado 

utilizando una de las siguientes opciones: 

o Opción #1 

• Colocar la referencia a la Orden de Compra en el “Asunto” 

(Subject) del correo electrónico. 
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o Opción #2 

• Colocar en su formato de factura la referencia de la OC, de modo que esta 

venga incluida en el XML de la factura en alguna de las siguientes 

etiquetas: 

 <FacturaElectronica><DetalleServicio><LineaDetalle><Detalle> 

 
 

 <FacturaElectronica><Otros><OtroTexto> 

 
 

Facturas Electrónicas – Guatemala 

 Valide la recepción de la Orden de Compra. 

 Envíe el correo a: facturasbacgt@baccredomatic.gt 
 Adjunte los archivos correspondientes: 

o XML y PDF de la factura 

o No incluir otros tipos de archivos 

 Enviará un correo individual por cada factura. 
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 Facturación Parcial - puede enviar varias facturas para una misma OC, pero 

cada una en un correo individual. 

 Debe incluir la referencia a la Orden de Compra a la cual aplica la factura.  El 

número de la Orden de Compra inicia con “77” y debe venir referenciado 

utilizando una de las siguientes opciones: 

o Opción #1 
• Colocar la referencia a la Orden de Compra en el “Asunto” 

(Subject) del correo electrónico. 

 
 

o Opción #2 

• Colocar en su formato de factura la referencia de la OC, de modo que esta 

venga incluida en el XML de la factura en alguna de las siguientes 

etiquetas: 

 dte:GTDocumento><dte:SAT><dte:DTE><dte:DatosEmision><dte:Ite

ms><dte:Item><dte:Descripcion> 
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 <dte:GTDocumento><dte:SAT><dte:DTE><dte:Otros><dte:OtroT

exto> 

 
 

Facturas Electrónicas – Panamá 

 Valide la recepción de la Orden de Compra. 

 Envíe el correo a: facturasbacpan@pa.bac.net 
 Adjunte los archivos correspondientes: 

o XML y PDF de la factura 

o No incluir otros tipos de archivos 

 Enviará un correo individual por cada factura. 

 Facturación Parcial - puede enviar varias facturas para una misma OC, pero 

cada una en un correo individual. 

 Debe incluir la referencia a la Orden de Compra a la cual aplica la factura.  El 

número de la Orden de Compra inicia con “76” y debe venir referenciado 

utilizando una de las siguientes opciones: 

o Opción #1 
• Colocar la referencia a la Orden de Compra en el “Asunto” 

(Subject) del correo electrónico. 
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o Opción #2 

• Colocar en su formato de factura la referencia de la OC, de modo que esta 

venga incluida en el XML de la factura en alguna de las siguientes 

etiquetas: 

 <rContFe><xFe><rFE><gDGen><dInfEmFE> 
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 <rContFe><xFe><rFE><gItem><dInfEmFE> 

 
 

Facturas Electrónicas – El Salvador 

 Valide la recepción de la Orden de Compra. 

 Envíe el correo a: facturasbacsv@baccredomatic.sv 

 Adjunte los archivos correspondientes: 

o JSON y PDF de la factura 

o No incluir otros tipos de archivos 

 Enviará un correo individual por cada factura. 

 Facturación Parcial - puede enviar varias facturas para una misma OC, pero 

cada una en un correo individual. 

 Debe incluir la referencia a la Orden de Compra a la cual aplica la factura.  El 

número de la Orden de Compra inicia con “75” y debe venir referenciado 

utilizando una de las siguientes opciones: 

o Opción #1 
• Colocar la referencia a la Orden de Compra en el “Asunto” 

(Subject) del correo electrónico. 
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o Opción #2 

• Colocar en su formato de factura la referencia de la OC, de modo que esta 

venga incluida en el JSON de la factura en alguna de las siguientes 

etiquetas: 

 "cuerpoDocumento" "descripcion" 
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 "apendice" "valor" 

 
 

Registro de Notas de Crédito 

Notas de Crédito Electrónicas (Correo) 

Si usted cuenta con facturación electrónica, podrá enviar sus notas de crédito a BAC 

mediante correo electrónico:  

1. Envíe un correo adjuntando los archivos de la nota de crédito XML/JSON y 
el PDF. 

▪ Debe incluir la referencia a la Factura que está ajustando con la Nota 

de Crédito. Vea las opciones por país. 

▪ No incluir otros tipos de archivos 

▪ Enviará un correo individual por cada nota de crédito. 

Siguiendo estos pasos, su nota de crédito será registrada en Coupa y usted podrá 

darle seguimiento desde el Portal (CSP). 

 

Referencia a la Factura 

Podrá incluir la referencia a la Factura que está ajustando, siguiendo una de las 

siguientes opciones: 

● Opción #1 
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Colocar la referencia a la Factura en el “Asunto” (Subject) del correo 

electrónico. 

 
 

● Opción #2 

Colocar en su formato de nota de crédito la referencia de la Factura, de modo 

que esta venga incluida en el XML/JSON de la factura. 

 

La nota de crédito de cada país tiene una estructura distinta y por lo tanto, 

cada una tiene distintas “etiquetas” dentro del XML/JSON en donde podrá 

incluir la referencia a la factura. 

Costa Rica 

El número de la factura debe estar referenciado en el XML de la nota de crédito 

electrónica en alguna de las siguientes etiquetas: 
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• <NotaCreditoElectronica><InformacionReferencia><Numero> 

 
 

Guatemala 

El número de la factura debe estar referenciado en el XML de la nota de crédito 

electrónica en alguna de las siguientes etiquetas: 

• <Complementos><Complemento><ReferenciasNota>@NumeroDocumento

Origen 

• <Complementos><Complemento><ReferenciasNota>@SerieDocumentoOri

gen', 

 
 

Notas de Crédito Físicas (CSP) 

En el caso de las Notas de Crédito, podrá registrar en el Portal una Nota de Crédito 

si la factura que va a ajustar ya fue procesada.  El registro de la Nota de Crédito se 

hará en el Portal, desde la pestaña de Facturas. 
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Deberá elegir la factura que desea ajustar. 

 
 

Y luego indicar si la Nota de Crédito es para cancelar el total de la factura o para 

ajustarla parcialmente. 

 
 

En la pantalla de registro/creación de la Nota de Crédito, encontrará un cintillo 

amarillo con un enlace directo a la factura que está ajustando.  Similar al registro de 

facturas, deberá ingresar los datos propios de la Nota de Crédito y el debido soporte. 
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A nivel de línea de la Nota, deberá indicar el tipo de ajuste que desea realizar.  Es 

decir, si ajustará en base a la cantidad en la línea de la factura o en base al monto 

(precio). 

 
 

Al completar los datos y adjuntar el soporte correspondiente, podrá enviar la Nota 

de Crédito. Al igual que para las facturas, el portal le pedirá confirmar que la nota 

de crédito es para ese cliente (BAC) y por ese monto. 

 

Seguimiento 

Desde la pestaña Facturas podrá darles seguimiento a todas sus facturas y notas 

de crédito, sin importar como fuero registradas (Correo o CSP). 



 

 
                                                               Página 47 

 
 

En la columna Estado podrá encontrar alguna de las siguientes opciones: 

 
 

Inconsistencias en las facturas 

En caso de que BAC no esté conforme con su factura, la misma será puesta en 

“Conflicto” y posteriormente anulada. El portal le notificará cuando una factura es 

puesta en conflicto y usted podrá visualizar el motivo por el cual no fue aceptada. 
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Adicionalmente, al momento de anular la factura, se agregará un comentario con el 

motivo por el cual se anula la factura.  Por ejemplo, si envía una factura electrónica 

al correo y no incluye la referencia a la OC correspondiente, podrá encontrar el 

siguiente comentario: 

 
 

En este caso, debe enviar un nuevo correo asegurándose de incluir la referencia a 

la OC ya sea en el asunto del correo o en el XML/JSON de la factura. Por otro lado, 

si registra una factura (física o electrónica) contra una OC que no cuenta con la 

debida recepción, encontrará el siguiente comentario. 

 
 

En este caso debe primero asegurarse de que la OC tenga la debida confirmación 

de recepción. Una vez se crea la recepción, podrá volver a registrar su factura contra 

dicha OC. 

 

Comprobante de Pago 

Cuando el cliente traiga los datos del pago a la factura, usted podrá recibir una 

notificación por correo y ver el detalle del pago en el portal. 
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Al ingresar a la factura e ir a la sección Pagos, encontrará el detalle del pago que 

proporcione BAC.  Por ejemplo, el monto y fecha en la que se efectuó el pago. 

 
 

Para recibir la notificación por correo, debe tener dicha opción habilitada.  Puede 

revisar el paso a paso en la sección “Notificaciones” de este manual. 

 

CANALES DE SOPORTE 

BAC ha destinado un canal de soporte, dependiendo de el país desde donde esta 

facturando.  Favor direccionar sus dudas o consultas al canal correspondiente. 

 

País Canal de Soporte 

Panamá canalfacturacionpa@bac.pa.net 

Costa Rica canalfacturacioncri@baccredomatic.cr 

Nicaragua canalfacturacionni@baccredomatic.ni 

Honduras canalfacturacionhn@baccredomatic.hn 

Guatemala canalfacturaciongt@baccredomatic.gt 

El Salvador canalfacturacionsv@baccredomatic.sv 

 

 

mailto:canalfacturacionpa@bac.pa.net
mailto:canalfacturacioncri@baccredomatic.cr
mailto:canalfacturacionni@baccredomatic.ni
mailto:canalfacturacionhn@baccredomatic.hn
mailto:canalfacturaciongt@baccredomatic.gt
mailto:canalfacturacionsv@baccredomatic.sv
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MANEJO, GESTIÓN Y CREACIÓN DE INFORMES 

Coupa cuenta con el concepto de Vistas, que consisten en diversos informes que 

vienen precargados en la plataforma.  Cada sección cuenta con sus propias vistas, 

las cuales le ayudarán a filtrar por transacciones en un estado en particular. 

También podrá crear sus propias vistas, así como exportar los datos en pantalla a 

un archivo CSV (Valores Separados por Coma) o Excel. 

 
 

Por ejemplo, en el caso de las Órdenes de Compra, podrá crear una vista 

personalizada que le ayude a identificar cuales Órdenes cuentan ya con la recepción 

por parte de BAC. Para ello deberá ir a la pantalla de Órdenes de Compra y hacer 

clic en Crear vista al final del listado. 

 
 

Para toda vista personalizada, debe asignar un nombre que le ayude a recordar cual 

es el propósito o que información le va a filtrar dicha vista.  Podrá crear una vista y 
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compartirla con los demás usuarios de su empresa que tengan acceso a esta 

pantalla.  Sin embargo, le recomendamos tener cautela para evitar el extender 

innecesariamente el listado de vistas para todos. 

 
 

Puede agregar una o más condiciones (filtros), así como crear grupos de 

condiciones y definir si la vista debe mostrar solo las transacciones que cumplen 

con todas las condiciones o las que cumplen con al menos una de las condiciones.  

Los campos en los que puede aplicar los filtros dependerán de en qué pantalla está 

creando la vista (Órdenes vs Facturas). En este ejemplo, el propósito de la vista es 

mostrar únicamente Órdenes que tienen uno o más comentarios respecto a la 

recepción del pedido. 
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En la sección Columnas, encontrará las columnas disponibles para que pueda 

incluir en su vista, del lado izquierdo, y las que forman parte de su vista del lado 

derecho.  Debe mover al lado izquierdo los campos que no requiere y al derecho los 

que deben ser incluidos en su vista.  También puede cambiar el orden en el que se 

van a mostrar estos campos/columnas. Por último, puede (opcional) definir si los 

resultados que va a mostrar la vista deben ser ordenados en base a un campo en 

particular. Si desea modificar su vista, deberá hacer clic en el icono del lápiz junto 

al nombre de la vista. 
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En Facturas también cuenta con una serie de vistas que le ayudan a filtrar por 

transacciones en un estado en particular o a distinguir facturas de notas de crédito, 

entre otras opciones. 
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